
ACUERDO No. 156 DE 2015 
 (4 DE AGOSTO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad 
con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

 
ACUERDA: 

 
 

Primero: ACLARAR el Acuerdo No. 147 de 15 de julio de 2015, por medio 
del cual se le concedió comisión de servicios durante el día 13 de 

julio de 2015, a los doctores MARTHA TERESA BRICEÑO DE 
VALENCIA Vicepresidenta y RAMIRO DE JESÚS PAZOS 

GUERRERO, Magistrado de la Sección Tercera de esta 
Corporación, para atender asuntos propios del, Comité 

Organizador del Encuentro de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, en el municipio de Paipa – Boyacá, en el sentido 

de aclarar que la misma fue aprobada en la Sala Plena del 7 de 
julio de 2015.  

 
Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de gastos de transporte 

terrestre (peajes y gasolina).  
 

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de agosto de dos mil quince 

(2015). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

Original Firmado  
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 

 
 

 
Original Firmado  

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
ACUERDO No. 157 DE 2015 

(4 DE AGOSTO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-5, 132-2, 132-3 y 149-1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad 
con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 

  
Primero:  ACEPTAR la renuncia a la doctora PATRICIA VICTORIA MANJARRES 

BRAVO, como Magistrada del Tribunal Administrativo de Nariño, a 
partir del 10 de agosto de 2015.  

  
Segundo: ACEPTAR la renuncia al doctor FERNANDO CUELLAR SÁNCHEZ, 

como Magistrado del Tribunal Administrativo del Caquetá, a partir del 
1º de octubre de 2015.  

 
Tercero: ENCARGAR a la doctora BEATRIZ ISABEL MELODELGADO PABÓN, 

Presidenta del Tribunal Administrativo de Nariño, de las funciones del 
despacho de la doctora PATRICIA VICTORIA MANJARRES BRAVO.  

 
Cuarto: ELEGIR en provisionalidad a la doctora SANDRA LUCÍA OJEDA 

INSUASTY, como Magistrada del Tribunal Administrativo de Nariño, en 
reemplazo de la doctora PATRICIA VICTORIA MANJARRES BRAVO, a 
quien se le aceptó la renuncia.  

  
Quinto: ELEGIR en encargo al doctor RIGOBERTO BAZÁN OROBIO, como 

Magistrado del Tribunal Administrativo del Chocó, en reemplazo de la 
doctora NORMA MORENO MOSQUERA, por el término de las 
vacaciones a ella concedidas.  

 
Sexto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de agosto de dos mil quince de 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 

Original Firmado  
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 
 
 

Original Firmado  
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

ACUERDO No. 158 DE 2015 
 (4 DE AGOSTO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad 
con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 13 y 14 de 

agosto de 2015, al doctor GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR, 
Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta 

Corporación, para asistir a la “71 ASAMBLEA NACIONAL 
TENDENCIAS MUNDIALES PARA LÍDERES EMPRESARIALES”, 

que se realizará en la ciudad de Cartagena.  
 

Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 
transporte (tiquetes aéreos).  

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
   

 
Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de agosto de dos mil quince 

(2015). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
Original Firmado  

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 

 
 

Original Firmado  
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO No. 159 DE 2015 

(10 DE AGOSTO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 149-1 de la Ley 270 de 1996 y de 

conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 
 

 
 

ACUERDA: 
 

  
Primero:  ACEPTAR la renuncia al doctor CARMELO DARÍO PERDOMO 

CUÉTER, como Magistrado del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, a partir del 10 de agosto de 2015.  

  
Segundo: ENCARGAR al doctor CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL, 

Presidente de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, de las funciones del despacho del doctor 

CARMELO DARÍO PERDOMO CUÉTER.  
 

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de agosto de dos mil quince 

de (2015). 
 

 
COMUNÍQUESE, 

 
 

 
Original Firmado  

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 

 
 

Original Firmado  
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO No. 160 DE 2015 

(11 DE AGOSTO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA  
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 131-5, 132-2, 132-3 y 149-1 de la Ley 270 de 
1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

 
ACUERDA: 

Primero:  ACEPTAR la renuncia al doctor CARLOS ENRIQUE MORENO 
RUBIO, como Magistrado del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, a partir de la fecha en que tome posesión como 
Consejero de Estado de la Sección Quinta.  

  
Segundo: ENCARGAR al doctor OSCAR ARMANDO DIMATE CÁRDENAS, 

Magistrado del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de las 
funciones del despacho del doctor CARLOS ENRIQUE MORENO 

RUBIO.  
 

Tercero: ELEGIR en provisionalidad a CÉSAR AUGUSTO SAAVEDRA 
MADRID, como Magistrado del Tribunal Administrativo del Valle 

del Cauca, en reemplazo del doctor RAMIRO RAMÍREZ 
ONOFRE, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Cuarto: ELEGIR en provisionalidad a JESÚS ORLANDO PARRA, como 

Magistrado del Tribunal Administrativo del Caquetá, en 
reemplazo del doctor FERNANDO CUELLAR SÁNCHEZ, a quien 

se le aceptó la renuncia. 
 

Quinto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de agosto de dos mil 

quince de (2015). 
 

 
COMUNÍQUESE, 

 
Original Firmado  

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 

Original Firmado  
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO No. 161 DE 2015 

 (18 DE AGOSTO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 

en sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 27 y el 31 de agosto de 

2015, al doctor ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY, Magistrado 
del Tribunal Administrativo de Nariño, para participar como 
expositor nacional en “EL VIII CONGRESO INTERNACIONAL DE 
DERECHO PROCESAL”, que se realizará en la ciudad de Cartagena.  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 25 y el 27 de agosto de 

2015, a la doctora SUSANA NELLY ACOSTA PRADA, Magistrada del 
Tribunal Administrativo del Tolima, para participar en el evento de 
“FORMACIÓN DE DERECHO CONSTITUCIONAL”, que se realizará 
en la ciudad de Bogotá D.C.  

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre la tarde del día 1º y el 4 de 

septiembre de 2015, a los doctores CARLOS ENRIQUE ARDILA 
OBANDO y JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN, Magistrados del 
Tribunal Administrativo del Tolima, para asistir a “XVI JORNADAS 
INTERNACIONALES DE DERECHO ADMINISTRATIVO”, que se 
realizará en la ciudad de Bogotá D.C.  

 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de agosto de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

Original Firmado  
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 

 
 
 

Original Firmado  
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO No. 162 DE 2015 

(19 DE AGOSTO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5, 132-2 y 132-3 de la Ley 270 de 1996 y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 

  
 Primero:  ELEGIR en provisionalidad a la doctora ALBA LUCÍA BECERRA 

AVELLA, como Magistrada del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en reemplazo del doctor CARMELO PERDOMO 
CUÉTER, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Segundo: ELEGIR en provisionalidad a la doctora DIANA LUCÍA PUENTES 

TOBÓN, como Magistrada del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en reemplazo del doctor CARLOS ENRIQUE 
MORENO RUBIO.  

 
Tercero: ELEGIR en provisionalidad al doctor JHON JAIRO ALZATE 

LÓPEZ, como Magistrado del Tribunal Administrativo de Antioquia, 
en reemplazo del doctor JUAN GUILLERMO ARBELÁEZ 
ARBELÁEZ.   

 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil 
quince de (2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 

Original Firmado  
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 
 
 

Original Firmado  
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO No. 163 DE 2015 

 (19 DE AGOSTO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 

 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la 

fecha, 

 

 

ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 28 de septiembre y el 1º de octubre 

de 2015, a la doctora SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, Magistrada de la 
Sección Segunda de esta Corporación, para asistir al seminario “LA 

RESPONSABILIDAD JUDICIAL”,  que se realizará en la ciudad de Cartagena.  

 

Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante la tarde del día 27 y el 28 de agosto 

de 2015, a la doctora MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO, Magistrada de la 

Sección Primera de esta Corporación, para asistir en calidad de conferencista al 

“VIII CONGRESO INTERNACIONAL DE CRIMINOLOGÍA Y DERECHO 
PENAL” y el “I CONGRESO INTERNACIONAL DE PENSAMIENTO CRITICO, 

REALIDAD Y DERECHO”, que se realizará en la ciudad de Cali.  

 

Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 24 de agosto de 2015, al doctor 

RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO, Magistrado de la Sección Tercera de 

esta Corporación, para asistir al “CONVERSATORIO REGIONAL SOBRE 

EQUIDAD DE GÉNERO”, que se realizará en la ciudad de Manizales.  
 

Cuarto:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 21 y el 22 de agosto de 

2015, al doctor CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA, Magistrado de la 

Sección Tercera de esta Corporación, para atender asuntos académicos en la 

ciudad de Barranquilla.  

 

Quinto:            CONCEDER comisión de servicios entre el 23 y el 26 de septiembre de 2015, al 

doctor WILLIAM ZAMBRANO CETINA, Magistrado de la Sala de Consulta y 

Servicio Civil de esta Corporación, para participar como conferencista en las 

“JORNADAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO – EL PROYECTO DEL 
CÓDIGO ORGÁNICO ADMINISTRATIVO”, que se realizará en la ciudad de 

Portoviejo – Ecuador.   

 

Sexto: Las comisiones concedidas no causan erogación.  

 
Séptimo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
 

Dado en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil quince (2015). 

 

 

COMUNÍQUESE. 

 
 

Original Firmado  
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 

 

 

 

 

Original Firmado  
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO No. 164 DE 2015 

 (19 DE AGOSTO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 10 y 11 de 

septiembre de 2015, a los doctores ÁLVARO NAMÉN VARGAS, 
WILLIAM ZAMBRANO CETINA Y GERMÁN ALBERTO BULA 
ESCOBAR, Magistrados de la Sala de Consulta y Servicio Civil de 
esta Corporación, con el fin de asistir a la audiencia pública dentro 
de Conflicto de Competencias No. 2015-00090-00, que se realizará 
en la ciudad de Medellín.  

 
 Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 17 y 18 de 

septiembre de 2015, a los doctores ÁLVARO NAMÉN VARGAS, 
WILLIAM ZAMBRANO CETINA Y GERMÁN ALBERTO BULA 
ESCOBAR, Magistrados de la Sala de Consulta y Servicio Civil de 
esta Corporación, con el fin de asistir a la audiencia pública dentro 
de los Conflictos de Competencias No. 2015-00081, 2015-00082, 
2015-0083, 2015-00085, 2015-00114 y 2015-00115, que se 
realizaran en la ciudad de Manizales.  

 
Tercero: Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos).  
 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

Original Firmado 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 

 
 
 
 

Original Firmado  
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

ACUERDO No. 165 DE 2015 
 (19 DE AGOSTO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 26 y el 28 de agosto de 

2015, al doctor JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ, Magistrado 
de la Sección Cuarta de esta Corporación, para asistir al “XIX 
CONGRESO IBEROAMERICANO DE DERECHO E INFORMÁTICA”, 
que se realizará en la ciudad de Medellín. 

 
Segundo: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

Original Firmado  
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 
 

Original Firmado  
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO No. 166 DE 2015 

(25 DE AGOSTO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5, 132-3 y 149-1 de la Ley 270 de 1996 y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 

  
  Primero:  ACEPTAR la renuncia a la doctora PATRICIA AFANADOR 

ARMENTA, como Magistrada del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, a partir del 1º de septiembre de 2015.  

 
  Segundo: ENCARGAR a la doctora GLORIA ISABEL CÁCERES MARTÍNEZ, 

Presidenta de la Sección Cuarta del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, de las funciones del despacho de la doctora 
PATRICIA AFANADOR ARMENTA, mientras toma posesión la 
doctora AMPARO NAVARRO LÓPEZ.  

 
Tercero: ENCARGAR al doctor OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT, 

Presidente del Sistema Oral del Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca, de las funciones del despacho del doctor RAMIRO RAMÍREZ 
ONOFRE, mientras toma posesión el doctor CÉSAR AUGUSTO 
SAAVEDRA MADRID.   

 
  Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil 
quince de (2015). 

 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
 

Original Firmado  
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 
 
 

Original Firmado  
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

ACUERDO N° 167 DE 2015 
(25 DE AGOSTO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA  
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 131-1 y 132-1 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo N° 
PSAA14-10254 de 20 de noviembre de 2015, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha, 

 
 
 

ACUERDA: 
 

 
Primero:  DECLARAR elegida en propiedad a la doctora MARTA NUBIA 

VELÁSQUEZ RICO, como CONSEJERA DE ESTADO DE LA 
SECCIÓN TERCERA de esta Corporación, en reemplazo del doctor 

MAURICIO FAJARDO GÓMEZ.  
 

Segundo:     Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil 

quince (2015). 
 

 
COMUNÍQUESE, 

 
 

Original Firmado  
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 

 
 

 
Original Firmado  

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 



 

ACUERDO No. 168 DE 2015 
 (25 DE AGOSTO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad 
con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 2 y el 9 de octubre de 
2015, al doctor GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR, 

Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta 
Corporación, para asistir a la “ANNUAL CONFERENCE OF THE 

INTERNATIONAL BAR ASSOCIATION”, que se realizará en la 
ciudad de Viena – Austria.  

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación.  

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

   
 

Dado en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil 
quince (2015). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

Original Firmado  
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 

 
 

 
Original Firmado  

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
ACUERDO No. 169 DE 2015 

 (31 DE AGOSTO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad 

con lo decidido en sesión de la fecha, 
 

 
ACUERDA: 

 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 2 y el 4 de septiembre 
de 2015, al doctor EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS, 

Magistrado del Tribunal Administrativo de Arauca, para asistir 
como formador al curso sobre el modulo “NUEVAS TENDENCIAS 

DE LA DIRECCIÓN JUDICIAL DEL PROCESO”,  que se realizará 
en la ciudad de Quibdó – Chocó.   

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 2 y el 4 de septiembre 

de 2015, al doctor JOSÉ FERNÁNDEZ OSORIO, Magistrado del 
Tribunal Administrativo de Bolívar, para asistir a las “XVI 

JORNADAS INTERNACIONALES DE DERECHO 
ADMINISTRATIVO QUE SE LLEVARAN A CABO EN LA SEDE 

DE LA UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA”, en la 
ciudad de Bogotá D.C.  

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre la tarde del día 1º y el 4 

de septiembre de 2015, al doctor BELISARIO BELTRÁN 
BASTIDAS, Magistrado del Tribunal Administrativo del Tolima, 

para asistir a las “XVI JORNADAS INTERNACIONALES DE 
DERECHO ADMINISTRATIVO QUE SE LLEVARAN A CABO EN 

LA SEDE DE LA UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA”, 
en la ciudad de Bogotá D.C.  

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios durante los días 10 y 11 de 

septiembre de 2015, al doctor JAIME ALBERTO GALEANO 
GARZÓN, Magistrado del Tribunal Administrativo del Tolima, 

para asistir a las actividades denominadas “CURSO DE 
FORMACIÓN JUDICIAL EN NUEVAS TENDENCIAS EN LA 

DIRECCIÓN JUDICIAL DEL PROCESO”, “PRÁCTICA DE LA 
PRUEBA EN LA ORALIDAD TÉCNICA DE JUICIOS ORALES” y 

“TÉCNICAS DE CONCILIACIÓN”, que se realizaran en la ciudad 
de Ibagué – Tolima.  

 
Quinto: CONCEDER comisión de servicios durante los días 15 y 16 de 

octubre de 2015, al doctor JAIME ALBERTO GALEANO 
GARZÓN, Magistrado del Tribunal Administrativo del Tolima, 

para asistir a las actividades denominadas “CURSO DE 
FORMACIÓN JUDICIAL EN NUEVAS TENDENCIAS EN LA 



DIRECCIÓN JUDICIAL DEL PROCESO”, “PRÁCTICA DE LA 
PRUEBA EN LA ORALIDAD TÉCNICA DE JUICIOS ORALES” y 

“TÉCNICAS DE CONCILIACIÓN”, que se realizaran en la ciudad 
de Ibagué – Tolima.  

 
 

 
Sexto: CONCEDER comisión de servicios durante los días 19 y 20 de 

noviembre de 2015, al doctor JAIME ALBERTO GALEANO 
GARZÓN, Magistrado del Tribunal Administrativo del Tolima, 

para asistir a las actividades denominadas “CURSO DE 
FORMACIÓN JUDICIAL EN NUEVAS TENDENCIAS EN LA 

DIRECCIÓN JUDICIAL DEL PROCESO”, “PRÁCTICA DE LA 
PRUEBA EN LA ORALIDAD TÉCNICA DE JUICIOS ORALES” y 

“TÉCNICAS DE CONCILIACIÓN”, que se realizaran en la ciudad 
de Ibagué – Tolima. 

 
Séptimo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 10, 11, 21 y 

24 de septiembre de 2015, al doctor CARLOS ENRIQUE ARDILA 
OBANDO, Magistrado del Tribunal Administrativo del Tolima, 

para asistir a las actividades denominadas “CURSO DE 
FORMACIÓN JUDICIAL EN NUEVAS TENDENCIAS EN LA 

DIRECCIÓN JUDICIAL DEL PROCESO”, “PRÁCTICA DE LA 
PRUEBA EN LA ORALIDAD TÉCNICA DE JUICIOS ORALES” y 

“TÉCNICAS DE CONCILIACIÓN”, que se realizaran en la ciudad 
de Ibagué – Tolima. 

 
Octavo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 15 y 16 de 

octubre de 2015, al doctor CARLOS ENRIQUE ARDILA 
OBANDO, Magistrado del Tribunal Administrativo del Tolima, 

para asistir a las actividades denominadas “CURSO DE 
FORMACIÓN JUDICIAL EN NUEVAS TENDENCIAS EN LA 

DIRECCIÓN JUDICIAL DEL PROCESO”, “PRÁCTICA DE LA 
PRUEBA EN LA ORALIDAD TÉCNICA DE JUICIOS ORALES” y 

“TÉCNICAS DE CONCILIACIÓN”, que se realizaran en la ciudad 
de Ibagué – Tolima. 

 
Noveno: CONCEDER comisión de servicios durante los días 19 y 20 de 

noviembre de 2015, al doctor CARLOS ENRIQUE ARDILA 
OBANDO, Magistrado del Tribunal Administrativo del Tolima, 

para asistir a las actividades denominadas “CURSO DE 
FORMACIÓN JUDICIAL EN NUEVAS TENDENCIAS EN LA 

DIRECCIÓN JUDICIAL DEL PROCESO”, “PRÁCTICA DE LA 
PRUEBA EN LA ORALIDAD TÉCNICA DE JUICIOS ORALES” y 

“TÉCNICAS DE CONCILIACIÓN”, que se realizaran en la ciudad 
de Ibagué – Tolima. 

 
Décimo: CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de septiembre y el 2 

de octubre de 2015, al doctor LEONARDO AUGUSTO TORRES 
CALDERÓN, Magistrado del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, para asistir al “ENCUENTRO DE LA 
JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO”, que se 

realizará en la ciudad de Paipa – Boyacá.  
 



Undécimo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 3 y 4 de 
septiembre de 2015, a la doctora MARÍA JOSEFINA IBARRA 

RODRÍGUEZ, Magistrada del Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander, para asistir como formadora al curso sobre “NUEVAS 

TENDENCIAS EN LA DIRECCIÓN JUDICIAL DEL PROCESO”, 
que se realizará en la ciudad de Yopal – Casanare.  

 
 Duodécimo: CONCEDER comisión de servicios entre el 9 y el 12 de 

septiembre de 2015, al doctor FERNANDO AUGUSTO 
GARCÍA MUÑOZ, Magistrado del Tribunal Administrativo 

del Valle del Cauca, para asistir como formadora al curso 
sobre “NUEVAS TENDENCIAS EN LA DIRECCIÓN 

JUDICIAL DEL PROCESO”, que se realizará en la ciudad de 
Bogotá D.C.  

 
Décimo Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre el 9 y el 11 de 

septiembre de 2015, a la doctora MARÍA VICTORIA 
QUIÑONES TRIANA, Magistrada del Tribunal Administrativo 

del Magdalena, para asistir al “XXXVI CONGRESO 
COLOMBIANO DE DERECHO PROCESAL”, que se realizará 

en la ciudad de Pereira.  
 

Décimo Cuarto: CONCEDER comisión de servicios entre el 26 y el 30 de 
octubre de 2015, a la doctora STELLA JEANNETTE 

CARVAJAL BASTO, Magistrada del Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, para participar en el curso de 

“CAPACITACIÓN EN EL USO DEL DIGESTO DE ACCESO 
ALA JUSTICIA DE METODOLOGÍA THEMIS”, que se 

realizará en la ciudad de San José de Costa Rica.  
 

 
Décimo Quinto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil 
quince (2015). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
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